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el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 17 de marzo de 1999,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4120/0000/18/0127/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de abril de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de mayo de
1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causa ajena al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 11. Vivienda letra D, en planta
primera del bloque 40, denominado «Mesón de la
Sarra», en Mairena del Aljarafe. Tiene una superficie
construida de 56 metros 46 decímetros cuadrados,
convenientemente distribuidos para vivienda. Linda:
Al frente, rellano de escalera y vivienda E de esta
planta; izquierda, entrando, la misma vivienda E;
derecha, vivienda C de esta planta, y fondo, fachada
a resto de finca. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 7 de los de Sevilla, al tomo 451,
libro 214, de Mairena del Aljarafe, folio 114, finca
número 12.674, inscripción séptima.

Valoración, a efectos de subasta: 7.900.000 pese-
tas.

Dado en Sevilla a 20 de noviembre de 1998.—El
Magistrado-Juez.—La Secretaria.—2.880.$

SEVILLA

Edicto

Don Fernando García Campuzano, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
18 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Jugado y con el número
566/1998 se tramita procedimiento judicial sumario,
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

a instancia de «Banco Fimestic, Sociedad Anónima»,
contra don Juan Márquez Medrano, doña María
del Carmen García Hinojosa, don Luis Márquez
Medrano, doña María del Carmen García Puertas
y don Juan Manuel Márquez García, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, el día 17 de marzo de 1999, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4090/0000/18/0566/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 21 de abril de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 26 de mayo
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Número 2. Piso vivienda izquierda tipo C,
en planta baja de la casa en Sevilla, en la plaza
Alegre, número 7 A. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 9 de Sevilla, al folio 196, del
tomo 442, libro 304, finca 14.865, propiedad de
don Juan Márquez Medrano y doña María del Car-
men García Hinojosa.

Tasación para subasta: 9.000.000 de pesetas.
2. 13. Vivienda tipo D, de la planta primera

de la casa número 15 B, y 15 C, de la avenida
Ramón y Cajal, de Sevilla. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 12 de Sevilla, al folio 222,
del tomo 2.627, libro 404 de la sección tercera,
finca registral número 19.606, propiedad de don
Luis Márquez Medrano y doña María del Carmen
García Puertas.

Tasación para subasta: 14.000.000 de pesetas.
3. Vivienda unifamiliar edificada sobre la par-

cela de terreno en la urbanización «La Motilla»,
en término de Dos Hermanas, que forma parte del
parcelario de la misma con el número 40 de la

comunidad, tres de la primera fase de dicha urba-
nización. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Dos Hermanas, al folio 84 vuelto, del libro 389,
finca registral número 29.405, propiedad de don
Juan Manuel Márquez García.

Tasación para subasta: 15.683.244 pesetas.

Dado en Sevilla a 23 de noviembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Fernando García Campuzano.—La
Secretaria.—2.864.$

TERRASSA

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 8 de los de Terrassa, en
providencia de esta fecha, dictada en los autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, número 131/1998, promovido
por el procurador señor Paloma, en nombre y repre-
sentación de Caixa d’Estalvis i Pensions de Bar-
celona, se saca a pública subasta por las veces que
se dirán y término de veinte días cada una de ellas,
la finca especialmente hipotecada por don Miguel
Argemi Durán, que al final de este edicto se iden-
tifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado por primera vez el día 8 de marzo
de 1999, a las doce horas, no concurriendo postores,
se señala por segunda vez, el día 8 de abril de
1999, no habiendo postores en la misma, se señala
par tercera vez, el día 6 de mayo de 1999, cele-
brándose en su caso estas dos últimas a la misma
hora que la primera.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado en la escritura de constitución de la hipo-
teca, esto es de 13.667.500 pesetas, y no se admitirá
postura alguna que sea inferior a dicho tipo.

Para la segunda subasta, servirá de tipo el 75
por 100 del tipo de la primera, sin que se pueda
admitir postura inferior a dicho tipo.

En cuanto a la tercera subasta, se celebrará sin
sujeción a tipo.

Segunda.—El acreedor demandante podrá con-
currir a todas las subastas sin necesidad de consignar
cantidad alguna, para tomar parte en la licitación.
Todos los demás postores, sin excepción deberán
consignar en la cuenta de depósitos y consignacio-
nes del Juzgado, abierta en la sucursal del «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», calle Portal
Sant Roc, de esta ciudad, número de cuenta
0821-000018-0131/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello,
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas-
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por
lo menos del tipo fijado para la segunda y lo dis-
puesto en el párrafo anterior será aplicable a ella.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero y realizarse por
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del
presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de la consignación en
la citada cuenta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría, se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acto de la subasta,
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no
le será admitida la postura por escrito que no con-
tenga la aceptación expresa de esas obligaciones.


